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2. Examinadas las alegaciones aducidas en su
caso por los interesados, se formulará la propuesta
de resolución definitiva que se elevara con todo lo
actuado al órgano competente para que dicte la
resolución.

3. La propuesta de resolución provisional y defini-
tiva no crearán derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto frente a la Administración mientras no se
le haya notificado la resolución de concesión.

Artículo 14. Resolución.

1. La resolución de concesión o denegación de la
subvención será dictada por el  Excmo. Sr.  Conse-
jero de Economía, Empleo y Turismo de la Ciudad
Autónoma de Melilla, a propuesta del órgano instruc-
tor de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la
LRJAP-PAC.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución del procedimiento no podrá exceder de
seis meses a contar desde el inicio del plazo de
presentación de solicitudes. El vencimiento del pla-
zo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestima-
da por silencio administrativo la solicitud de conce-
sión de la subvención.

3. La resolución, que no agotará la vía administra-
tiva, será notificada a los interesados en los términos
previstos en los artículos 58 y 59 de la LRJAP-PAC.

4. Contra las resoluciones dictadas por el Excmo.
Sr. Consejero de Economía, Empleo y Turismo,
podrá interponerse ante la Presidencia como órgano
competente para resolverlo o ante el que lo dictó, que
deberá elevarlo junto con su informe a la Presidencia,
recurso de alzada, en los términos recogidos en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
Enero, de RJAP y PAC. Contra el decreto de Presi-
dencia por el que se resuelva el recurso de alzada no
cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el
recurso extraordinario de revisión en los casos en
que proceda.

Contra la resolución del recurso de alzada puede
interponerse recurso contencioso- administrativo ante
el órgano judicial competente, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la
notificación de la resolución en alzada.

5. Antes de dictarse resolución de concesión,
deberá quedar acreditado que los beneficiarios se

encuentran al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social. En este sentido, la solicitud supondrá la
autorización del solicitante al órgano instructor
para recabar los correspondientes certificados.

6. Las subvenciones concedidas se publicarán
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Melilla, con expresión de la convocatoria, el pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputen,
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o fina-
lidades de la subvención.

7. Las resoluciones incluirán las referencias
expresas al Reglamento (CE) nº 800/2008 exigi-
das por el artículo 3, apartado 2, parte final del
mismo.

Artículo 15. Modificaciones.

1. Las actuaciones subvencionadas deberán
ejecutarse en el tiempo y forma aprobados que se
recojan en las resoluciones de concesión. No
obstante, cuando surjan circunstancias concretas
que alteren las condiciones técnicas o económi-
cas tenidas en cuenta para la concesión de la
ayuda, en aspectos tales como el importe de la
inversión aprobada, de sus conceptos, del número
de las empresas participantes, o del plazo para la
realización del proyecto o actuación, el beneficia-
rio podrá solicitar la modificación de la resolución
de concesión. Cualquier cambio en el proyecto
requerirá acumulativamente:

a) Que el cambio no afecte a los objetivos
perseguidos con la ayuda, a sus aspectos funda-
mentales, a la determinación del beneficiario, ni
dañe derechos de terceros.

b) Que el cambio sea solicitado antes de que
finalice el plazo de ejecución del proyecto y sea
aceptado expresamente.

2. Las modificaciones deberán ser aprobadas
por el órgano concedente de las ayudas.

3. Respecto al plazo de ejecución, en casos
debidamente justificados, y mediante petición ra-
zonada del beneficiario, este podrá solicitar su
ampliación antes de que finalice el plazo inicial-
mente previsto para la realización de la actividad.
Su concesión o denegación deberá realizarse de
forma expresa y notificarse al interesado, debien-
do respetar la ampliación concedida los límites
establecidos en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de


